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Vista la Orden del Departamento de Enseñanza de 27 de junio de
1983 (~(Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña}) de 29 de julio),
que regula la convocatoria de estos cursos, y hecha pública la relación
de alumnos aprobados en el curso, promoción 1989/J991, realizado por
la Universidad Autónoma de Barcelona (EUFP Sant Cugat) v la Uní·
wrsidad de Barcelona (EUFP B1anqucrna). mediante resaludón de la
Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa de 4 de di
ciembre de 1991 («Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña») de
18 de diciembre).

Tcniendo en cuenta que los objetivos, contenidos y metodología del
Cl!fSO ,responden a los establecidos por el Ministerio de Educación y
Clcncla.

Esta Sccretaría de Estado de Educación ha resuelto:

Primero.-Homologar el curso de especialización en Educación Fi
sica. promoción 1989íl99I, realizado por la Universidad Autónoma de
Barcelona (EUFP Sant Cugat) y la Universidad de Barcelona (EUFP
Blanquema), a los efectos prevIstos en el articulo 17.14 dcl Rcal De
cteto 895/1989, de 14 de julio (<<Boletín Oficial del EstadO) de 20 de
julio).

Segundo.~Los diplomas acreditativos del curso serán expedidos P9r
el Departamento de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña, haciendo
constar en los mismos la presente resolución de homologación.

Madrid, 29 de abril de 1992.-EI Secretario de Estado de Educación,
Alfredo Pérez Rubaleaba..

Honorable Sr. Consejero de Ensefianza de la Generalidad de Cataluña
llmo. Sr. Director. general de Renovación Pedagógica.

y de 30 de junio de 1986 (<<Diario Oficial de la Generalidad de Cata~
luña), de 3 de octubre), que regulan las convocatorias de estos cu!"sos.

Vista la Resolución de la Dirección General de Enseñanza ~nrver
sitaria de 2 de octubre de 1986 (\<Diario Oficial de la Generahdad de
Cataluña,) dé 10 de diciembre), que regula las característ!cas generales
de los mismos y hecha pública la relaCión de alumnos cahficados como
aptos en el curso mediante resolución de la Dirección General de.O,r
denación e Innovación Educativa de 1 de octubre de 1991 (<<Dlano
Oficial de la Generalidad de Cataluña~) de 16 de octubre),

Teniendo en cuenta que los 9bjetivos, cont~n.idos.y metodolog~~ del
curso responden a los establccldos por el Mmlstcno de EducaclOn y
Ciencia.

Esta Secretaría de Estado de Educación ha resuelto:
Primero.-Homologarel curso d~ especializació~ en. Educaci?n Es

pecial (Pedagogía Terapéutica). realjza40 por la Umy~rsldad Autonoma
oe Barcelona en la Escuela Umversttana {le Fornlaclon del Profesorado
Sant Cu~at (Bellaterra), promoción 1990íl99L a los efecto.s previstos
en el articulo 17.1.1, del Real Decreto 895/1989, de 14 de Julio «(Bo-
letín Oficial del EstadQ)~ de 20 de julio). . .

Segundo,-Los diplomas acreditativos del curso serán expedldo:s por
el Departamento de Enscnanza de la Gener!".lidad de Cataluna."haclendo
constar en los mismos la presente resolUCIón de homologaclOn.

Madrid, 29 de abril de 1992.-EI Secretario de Estado de Educación,
Alfredo Pérez Rubalcaba.

Honorable Sr. Consejero de Enseñanza de la Gcner:alid~d de Cataluña.
Ilmo. Sr. Director general de Renovación PedagógIca.

•12634 RESOLUCION de 29 de abril de /992. de la Secretaría
de Estado de Educación. po/' la que se homologa un curso
de especiali::adón en Educaciim Especial (Pedagogía Te
rapéutica) realizado por la Unh'ersidad Autónoma de Bar·
ce/ona,

Examinado el expediente promovido por el Departamcnto de Ense
fianza dé la Generalidad de Cataluña solicitando la homologación de
un curs.o dc espc~ialiZJción en Educación Especial (pedagogía Tera~

péutica):
Vistas las Ordenes del Departamento de Ensei\anza de 27 de junio

de 1983 «(~Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña) de 29 dCJulio)

Examinado el expediente promovido por el Departamento de Ense
ñanza dc la Gencralidad de Cataluña solicitando la homologacion de
cursos de especialización en Educación Musical.

Vista la cQnvocatoria de los cursos mediante Orden del Departa
mento de Enseñanza de 21 de diciembre de 1988 (<<Diario OfiCial de
la Generalidad de Cataluña}) de 20 de enero de 1989). Vistas las Or
denes de 14 de julio de 1989 «(Diario Oficial de la Generalidad de
Cataluña» de 31 de julio) por la que se amplia el número de plazas, y
de 26 de abril de 1991 (<<Diario Oficial de la Generalidad de Catalufia})
de 6 de mayo) por la que se modifican los __requisitos Jl.3'ra lacxp'cdición
del ~iploma de especJalista en Educación Musical: Hecha pub!i,ca la
relaclon de alumnos aprobados en 'los cursos, mediante resoluclon de
la Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa de 29 de
noviembre de 1991 (<<Diario Oficial de la Generalidad de Catalufia»
de 13 de diciembre).

Tenicndo en cuenta que los objetivos. contenidos y metodología de
los cursos corresponden a los establecidos por el Ministerio de Educa
ción y Ciencia.

Esta Secretaria de Estado de Educación ha resuelto:

Primero.-Homologar los cursos de especialización en Educación
Musical convocados por Orden del Departamento de Enseñanza de la
Generalidad de Cataluña de 21 de diciembre de 1988 (<<Diario Oficial
de la Generalidad de. Cataluña» de 20 de enero de 1989), a los efectos
prcvistos en el apartado 2, punto 1.3, de la Orden de 19 de abril de
1990 (~(Boletin Oficial del EstadO) de 4 de mayo).

Scgundo.-Los diplomas acreditativos de los cursos serán expedidos
por el Dep<:u1amcnto de Enseñanza de 1a Genecilídad de Cataluña, ha
ciendo constar en los mismos la presente resolución de homologación,

Madrid, 29 de abril de 1992.-El'Secretario de Estado de Educación,
Alfredo Pérez Rubalcaba.

Honorable Sr. Consejero de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña.
Ilmo. Sr. Director general de Renovación Pedagógica.
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12635 RESOLUClON de 29 de abril de /992. de la Secretaria
de Estado de Educación. por la que se homologa un curso
de especialización en Educación Física convocado por el
Departamento de Enseñanza de la Generalidad de Cata
luna.

Examinado él expediente promovido por el Departamento de Ense
ñanza de la Generalidad dc Cata luna solicitando la homologación de
un curso de especialización en Educación Fisica.

Considerando la convocatoria pública del curSo y la organización
del mismo durante las anos académicos 1980/1981 y 1981/1982 por el
Departamento de Ensci'lanza y la Dirección General del Deporte. Vista
la resolución de la Dirección General de Ordenación e Innovación Edu
cativa de 28 de junio de 1990 (<<Diario Oficial de la General idad de
Cataluña» de 9 de julio), por la que se abre convocatoria para la fase
complementaria del curso. Hecha pública la relación de alumnos apro
bados en'la fase complementaria, mediante resolución de la Dirección
General de Ordenación e Innovación Educativa de 5 de agosto de 1991
(~<Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» de 9 de septiembre),
corregida en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña}) de 13
de enero de 1992.

Teniendo en cuenta que los objetivos, contenidos y metodología del
curso corresponden a los establecidos por el Ministerio de Educación
y Ciencia. ' .

Esta Secretaria de Estado de EduGaeión ha resuelto:
Primero.-Homologar el curso de especialización en Educación Fí

sica or:ganizado durante los años academicos 1980/198] y 1981/1982
por el ~artamento de Enseñanza y la Dirección General del Deporte,
y cuya fase complementaria fue convocada por rcs0.lución de la ~ire~~
ción General de Ordenación de Innovación EducatIva de 28 de Jumo
de 1990 (<<Diario OfiCial de la Generalidad de Cataluña)) de.9 de julio),
a los efectos previstos en el artículo 17.14 del Real De~~to 895f1989
de 14 de julio «((Boletin Oficial del Estado» de 20 de Juho).

Scgundo.-Los diplomas acreditativos del curso serán expedidos por
el Departamento de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña, haciendo
constar en los mismos la presente resolución de homologación.

Madrid,29 de abril de 1992.-EI Secretario de Estado de Educación,
Alfredo Pérez Rubalcaba.

Honorable Sr. Consejero de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña.
Ilmo. Sr. Director general de Renovación Pedagógica. '

RESOLVCIOl\' de 11 de maro de 1992. de la Dirección
General de L'11Scl1on=a Superior. por la que se disponc la
publicación de/fallo de la sc11fenáa dictada por el Tribunal
Supaior de Justicia de Andalun"a. ('11 recurso COf/(enCloso
administrauro illlerplIesto por dO/la AJarfa Elella .\lar/m
Arti!es. so/ll'(' pruebas de idoncidad para acceso al Cuapo
de Prq(esores Tiflflares de Escuelas (tmrcrsitarias.

En el recurso col1tcnC'ioso~administrativo número 473/1989. inter·
puesto por dona Maria Elena Martín Artiles, contra Resoluciones de la

RESOLUCION de 29 de abril de /992. de la Secretaría
de Estado de Educación. por la que se homologan cursos
de especialización en Educación Musical convocados por
el Departamento de'En:wlanza de la Generalidad de Ca
taluña.
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